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1. OBJETIVO 
 
Establecer el procedimiento el control de consumo de medicamentos de control 
especial y el  reporte oportuno al Fondo Nacional de estuperfacientes. 
 
 
2.  RESPONSABLE 
 
Coordinador Control de Medicamento. 
Técnico Área de la Salud 

 
 

3.  ASPECTOS GENERALES 
 
• ALTA: certificado de ingreso de medicamentos al Kardex (TNS) 
 
• ESTABLECIMIENTO FARMACÉUTICO: Es el establecimiento dedicado a la 

producción, almacenamiento, distribución, comercialización, dispensación, 
control o aseguramiento de la calidad de los medicamentos, dispositivos 
médicos o de las materias primas  necesarias para su elaboración y demás 
productos autorizados por Ley para su comercialización en dicho 
establecimiento. 

 
• ESTUPEFACIENTE: Es la sustancia con alto potencial de dependencia y 

abuso.  
 
• FONDO ROTATORIO DE ESTUPEFACIENTES: Es la Oficina encargada 

dentro de la Secretaría, Instituto o Dirección de Salud a nivel departamental, 
que ejerce la vigilancia, seguimiento y control a las entidades públicas, 
privadas y personas naturales que procesen, manipulen, sinteticen, fabriquen, 
distribuyan, vendan, consuman, dispensen sustancias sometidas a 
fiscalización y medicamentos que las contengan; así como garantizar la 
disponibilidad de medicamentos Monopolio del Estado a través de la 
dispensación y distribución en su jurisdicción y las demás funciones que le 
sean asignadas por el Ministerio de la Protección Social, o la institución 
competente 
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• FRANJA VIOLETA: Es la característica que identifica a los medicamentos de 
control especial. 

 
• MONOPOLIO DEL ESTADO: Derecho poseído de exclusividad por el Estado. 
 
• FRE: Fondo Rotatorio de Estupefacientes 
 
• MCE: Medicamentos de Control de Especial 
 
 
4. DESARROLLO 
 
No. RESPONSABLE ACTIVIDAD FLUJOGRAMA PUNTO DE 

CONTROL 
  

 

 
 

1 Técnico Área de 
la Salud 

Recepcionar los informes de 
los medicamentos de control 
especial presentado por los 
establecimientos farmacéuticos 
en los primeros 10 dias de 
cada mes, verificando la 
entidad y mes reportado. 

 

 

2 Técnico Área de 
la Salud 

Radicar el documento y  
registre la entrega en el 
formato recibidos técnico  

 

 

3 Técnico Área de 
la Salud 

Reportar mediante informe a 
los establecimientos que no 
radicaron en los 10 primeros 
días de cada mes 

 

Informe 

4 Técnico Área de 
la Salud 

Revisar soportes de los 
informes entregados en el 
departamento que coincidas 
los saldo anteriores con el 
nuevo saldo, que los ingresos, 
salidas, devoluciones  y 
destrucciones estén con los 
soportes correspondientes. 

 
 

 

 

INICIO 

1 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD FLUJOGRAMA PUNTO DE 
CONTROL 

5 Técnico Área de 
la Salud 

Ingresar los datos 
correspondientes de los 
informes a la hoja de cálculo y 
comparar los datos con la 
revisión de informe del mes 
anterior.   

 

 

  ¿En la revisión se encontraron 
inconsistencias? 

 

 

6 Técnico Área de 
la Salud 

Presentar informe de las 
inconsistencias encontradas al 
Administrador del FRE para los 
fines pertinentes. 

  

7 

Administración 
Fondo Rotación 

de 
Estupefacientes  

Verificar en la hoja de cálculo 
la sumatoria de los datos del 
saldo anterior, entradas, 
salidas y nuevo saldo de cada 
uno de los medicamentos 
reportados. 

 

 

8 Técnico Área de 
la Salud 

Revisar la distribución, 
procedencia origen de los MCE  
a EF 

  

9 Técnico Área de 
la Salud 

Enviar el informe consolidado 
de consumo de medicamento 
de control especial al Fondo 
Nacional de Estupefacientes, 
vía Internet los 10 primeros 
días de cada mes. 

 

Informes 
consolidado 

10 Técnico Área de 
la Salud 

Enviar los informes requeridos 
en la resolución 1478 y 1479 
de 2006. 

 

Informes 

  
  

 

 
 

1 

 SI 

NO 

7 

FIN
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5. MARCO LEGAL 
 
• Ley 715 de 2001 
• Decreto 2200 de 2005 
• Resolución 1403 de 2006 
• Resolución 1478 de 2006 
• Resolución 1479 d 2006 
• Ley 30 de 1996  
 
 
6. HISTORIAL 
 

Versión No. Motivo del cambio Fecha 
01 Creación Documento para el SGC 04/12/08 

 


